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ner cuentas coa las corporaciones populares 
desea á V. con piadoso fervor quien le apre
cia en lo mucho que vale y se reitera su ami
ga y servidor q. b.|s. m.,

Domingo Clemente

Á DIOS ROGANDO....

Persuadidos estamos ya de que el Sr. Du
que de Veragua no ha de ser el que haga el 
milagro de aumentar los exiguos haberes 
del Profesorado de Instrucción primaria, ni 
el de llevarlos al presupuesto general del 
Estado, ni el de reformar los Tribunales de 
oposiciones, trayéndolos á las Normales res
pectivas y constituyéndolos en la forma qne, 
en ocasiones distintas, hemos expuesto, por 
que ya hemos visto lo que, por la enseñanza, 
han hecho los diferentes títulos de Castilla 
quo han desempeñado la cartera de Fomento, 
y este Sr. Duque no querrá, seguramente, 
desmerecer de los ilustres proceres que, en 
ocasiones distintas, le han precedida en esa 
Ministerio; pero á pesar de que tenemos per
didas las esperanzas, respecto á esas útiles 
y necesarias refoi mas y i  otras varias que 
pudiéramos enumerar y que hubieran aco
metido, seguramente losSres. Monteros-Rios, 
Canalejas, Navarro Rodrigo y otros, si hu
bieran continuado más tiempo en el Minis
terio de referencia, no por eso hemos de de
jar pasar la ocasión sin demostrar que en 
nada se grabaría a! REtado, como se ha su
puesto en el Congreso, con llevar dichos ha
beres á su presupuesto general, ni tampoco 
dejaría de ser equitativo el reparto del im
porte á que ascienden las atenciones de la 
pública enseñanza, sin que el Gobierno ab
sorba, sino que dirija la instrucción dándole 
una dirección justa, legal » conveniente.

Fórmese, ante todo, un total general del 
importe á que, en toda España, asciendan los 
gastos por instrucción primaria, engloban
do, para ello, naturalmente al peraonal, la 
tercera parte del importe de este como com
pensación de retribuciones y la cuarta parte 
que, para material, se satisface, aumentado 
todo esto con un veinticinco por ciento, para 
asi medio poder cubrir la diferencia en las 
necesidades de la época actual, comparada 
eon las que había el año 1857 que fue cuando 
se promulgó la Ley, obra del insigne patrieio 
Sr. Movano y cuando por consiguiente se 
fijaron los sueldos que correspondan i  cada 
Escuela, y hecho esto, divídase su importe 
entre todas las provincias de España,, no to
mando solo como base, para efectuarlo, el to 
ta) de habitantes de cada una de ellas, sino 
también el de la riqueza imponible que ten
ga, pará qué así contribuya cada uno según 
su posición social. H total qué á cada pro
vincia corresponda subdividase, con las mis
mas bases, entre los diferentes pueblos que 
las forman. Cóbrese esto englobado con la 
contribución territorial y obligúese á los re
caudadores á satisfacer á los Maestros el to
tal á que escandieran sus dotaciones, reci
biéndoles, luego, como metálico los libra
mientos que estos les dén. De este modo ya 
vé el Sr. Ministro de Fomento como en nada 
■ e graba al Estado y eB fácil llevar al presu
puesto general del mismo los haberes de 
esos mártires del siglo XIX, que no recla
man lo que es su justo derecho, con ruido- 
dosas manifestaciones, sino valiéndose, en 
correctas formas, de la prensa profesional y 
política, é inclinando á bu favor á buena par
te de representantes del pueblo tanto en el 
Congreso como en el Senado, y del mismo 
modo continuarán, si antes no se adoptan 
salvadoras medidas, hasta que lleguen las 
vacaciones caniculares, en cuya época, faltos 
de medios de subsistencia, algunos millares 
de Maestros tendrán que cerrar sus Escuelas, 
y los demás harán lo propio por compañe
rismo,.porque la unión constituye la fuerza, 
el ausura que durará no lo que las vaca- 
eioses, sino hasta que, cesando tan anómala 
y triste situación, se les paguen los misera
bles sueldos que se les deben, que ¿ pesar 
de ser tan ínfimos ascienden é muchos mi
llones; pues no es justo ni legal razonable 
ni lógico, natural ni equitativo, servir bien 
¿ quien mal paga; y no es conveníante, tam
poco consentir que tanto se apuren las heces 
del cáliz del sufrimiento, por los trastornos 
que á la nación entera puede llegar á produ
cir tanta negligencia, tanta indiferencia.
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tanto abandono. Además, si reconocido es el 
derecho que el Gobierno tiene á nombrar á 
los Maestros, debe aquel también no olvidar 
el deber de pagar que le impone el nombra
miento que ha dado, pues el que tiene dere
chos no debe, ni por un momento, pensar en 
que estos no le han de imponer deberes.

El Sr. Labra, como iniciador del debate ha
bido, coa esto motivo, en el Congreso, así 
como los Sres. Herrero y Dueazcal con fácil 
y elocuente expresión han hecho una brillan
te defensa del Magisterio primario, exponien
do, con sombrías, pero aun pálidas tintas, 
su crítica situación y la necesidad de que el 
Estado le satisfaga la que tsn injustamente 
retiene; aspiraciones que no agradan al Señor 
Moret, por más qué en el Distrito que repre
senta se adeudan bastantes miles; pero el jo
ven Diputado Sr. Reina, no solo se ha adhe
rido á esa aspiración, que es hoy la de la in 
mensa mayoría de los que interesados están 
en el mayor desarrollo intelectual posible de 
las masas populares, sino que, con irrefuta
bles datos estadísticos y con la evidencia de 
los números, ha manifestado lo mal retribui
dos que están, y como la nación entera su
fre las consecuencias de ello, pues conforme 
con el parecer que, en distintas ocasiones he
mos emitido basados en la máxima de abrid 
Escuelas y cerrareis presidies, ha dicho con 
Lord Macaulay, por cada libra esterlina que 
ahorréis en materia d<; instrucción, tendréis 
que gastar diez, en persecuciones, cárceles y 
presidios.

El Profesorado, a) ser pagado religiosamen
te por el Gobierno, no sólo no trataría de 
oponerse á que este riirijiera ia instrucción, 
dándole, naturalmente, una dirección justa, 
legal y conveniente, como antes hemos di
cho, sino que hasta veri» con gusto esa ini
ciativa por parte del Estado, porque había de 
redundar en beneficio de la enseñanza y de 
los encargados de difundirla El Gobierno, 
si, tendría el derecho de mandar á los Mento
res de la infancia allí donde creyera más úti
les y más provechosos sus servicios; pero co
mo ese derecho no había de ser ejercido á ca
pricho, sino ajustado á lo que se legislase y 
de quinquenio en quinquenio, ó de diez ea 
diez años, de ahí que cada traslado equival
dría á un ascenso, pues no podría disponer
se aquel sin concederse este, por más que, 
como decía el Sr Canalejas, el Gobierno lle
vase á los Profesores más ilustrados á los 
más pequeños centros de población rural, 
por considirar allí más necesarios y útiles 
sus servicios.

Vamos haciendo demasiado largo este tra
bajo, atendidas las necesidades que tiene que 
llenar El, Eco, y por consiguiente, haremos 
punto final; pero no sei á sin decir antes que 
tari grande injusticia c ,mo se viene come
tiendo con los heroicos centinelas avanzados 
de la civilización moderna, aun con el actual 
Sistema de pagos, desaparecerá tan pronto 

1 como él Ministró de Fomento quiera; y que 
sino ¡o hace, olvidándose de la misión que le 

; está confiada Contraerá una grave respbnsa- 
¡ bilidad moral ante la faz de la España culta 

y material ante Dios al cometer, aunque más 
ó meuos inconscientemente, uno de los cua
tro pecados que claman al eielo, al ser la cau- 

j su primordial de que se retengan los haberes 
á quien justa, honrada y lcgitimamente los 
tiene devengados

L e a n d r o  Niño.

A su paso por Dairniel hemos tenido el 
gusto de saludar al celoso Inspector de es
cuelas de esta provincia Sr. Labrador que 
actualmente se halla haciendo la visita en los 
pueblos del partido de^Alcázar de San Juan!

Ecos y recortes.
D. ISAAC PERAL.

8igue el inventor del submarina recibien
do telegramas por cientos.

Estos dias la jBtación telegráfica de San 
Fernando tiene un terrible trabajo con este 
glorioso motivo.

Hé aquí algunos de lo» despachos que ha 
recibido últimamente;

Varios admiradores suyos y entusiastas 
diiimieleños le han felicitado en estos ter
mines:

«SAN FERNANDO.— ISAAC PERAL.—15 JUNIO.
Felicitamos calurosamente al sabio del si

glo por triunfo obtenido. -  Sus admiradores, 
Joaquín Ortega, José Rodríguez, Ramiro La
guna, Domingo Alvarez, Antonio Ortega, 
Eduardo Rodríguez, Antonio Mateos, Melero, 
Dorado. López Coca, Peral, Muñoz, Castillo, 
Anastasio Herrero »

«DAIMIEL.— JOAQUÍN ORTEGA — 16 JUNIO
Muchas gracias por inmerecida felicitación. 

—Isaac Peral »
«La. Cámara de Comerció, Industria y Na

vegación de Madrid, felicita á Vd con el ma
yor entusiasmo por brillantes resultados sb- 
tenidos en las pruebas del submarino, aso
ciándose con júbilo á la satisfación de que se 
halla poseída nuestra patria por el colosal 
descubrimiento que inmortalizará el nombre 
de usted.— El Presidente »

—También ha dirigido á Peral un expresi
vo telegrama el Ateneo de Madrid.

Figuran entre los que han felicitado á Pe
ral los Srs López Domínguez, Laserna, 
marqués de uasa-Recaño y de Altavilla y La 
Ilustración Española

—Desde Londres telegrafió Casado del Ali
sal en estos téminos:

«Isaac Peral: Toda mi familia acompaña á 
usted eon el corazón lleno de alegría en »u 
brillante triunfo.

Ahora podrá Vd. decir, como e! poeta, que 
la justicia, aunque tarde, llega.

Os abraza de todo corazón, vuestro admi
rador Kuego detalles. Felicito señora.—Car
los Casado del Alizal.»

El Sr. Peral ha dirigido al Sr. Orti* de Pi
nedo oí telégrama siguiente:

«San F ernando 10 (2 tarde
Manuel Ortiz de Pinedo, senador.
&u moción en el Senado, tan honrosa para 

mí, me proporciona algo que estimo más que 
la vi la, como son las manifestaciones de ese 
sabio y respetable cuerpo, que han hecho de 
ese dia el más glorioso y envidiable de mi 
existencia. Permita usted que en débil mues
tra de gratitud le ofrezca la humilde amistad 
de quien de todo corazón le vivirá eter
namente reconocido.—Isaac Peral»

El Señor ministro de Marina ha puesto á 
la firma de S. M. la propuesta de eruces ro
jas del mérito naval á favor de los tripulan
tes del submarino Peral y unos ascensos re
glamentarios en el cuerpo administrativo de 
la armada. El Sr. Peral ha sido ya condeco
rado

«*. .

Por telégrafo ha sido suspendido en su etu
l-leo el Director de la Sucursal del Eanoo de 
Ciudad-Real Sr. D. Federico Aleega.

*• •
No han aparecido antecedentes penales de 

los procesados por el robo frusti ado de Casa 
Blanca Hán prestado declaración los jefes de 
la guardia civil que se hallaron en el lugar 
del suceso. No se han hecho nuevas deten
ciones.

* v
De Fl Demócrata.
«Entre la genté pslítica se ha dicho eon 

visos de fundamento, que el señor Martos 
trabajaba activamente para conseguir ia 
constitución del partido radical monárquico; 
se asegura que había escrito al Sr Prieto 
para que explorase el ánimo del señor Ruiz 
Zorrilla eñ este asunto, y se dijo como cosa 
cierta que salia para París el Sr. Pacheco, 
para acordar el sitio y la época en que pue
dan celebrar una entrevista los Sres Martos 
y Ruiz Zorrilla »

Que viera cerra.
jVamos! El Sr. Martos quiere tocar la úl

tima tecla.
Ahora, falta que suene.
Que no sonará.

- ■* A
Hn el eonsejo de Ministros celebrado el jue 

ves último, se acordó aplazar las elecciones 
provinciales, hasta que esté formado el nue
vo censo con arreglo á la ley de! sufragio, 
presentando á las Córtes un proyecto de ley 
prévio el informe del Consejo de Estado.

*%
Trátase por el Gobierno la rebaja de los 

presupuestos provinciales, introduciendo en 
ellos una economia de un T por 100.

***
Los profesores de Lorca han dirigido al mi

nistro de Fomento el siguiente telegrama:
«Al magisterio público de Lorca adéudase 

por personal y material corriente 50.000 pi
letas, y triple suma por atrasos. Total pese
tas, iíOO.QQO.

Lorca paga normalmente sus contribucio
nes, suyos recargos exceden al importe «le 
sus obligaciones de primera enseñanza.

Arruinados, desahuciados de sus vivien
das, rogamos á V. E. autorice clausura es
cuelas y «uos socorra para emigrar.»

Lorca es, por si el lector no lo sabe, la ter
cera población de la prouvieia de Murcia. Y 
auuque por su conducta con los maestro» 
parezca un atrasado villorrio, es ciudad de 
más de 60 000 habitantes.

Ahora creemos que ha enviado á Madrid 
una comisión encargada de gestionar la con
servación de la Audiencia.

Y suponemos que se accederá a sus {pre
tensiones.

** I*
«Sí Noventa y Tres» de su Correpousal cu 

Manzvnares.
Quéjanse estos labradores de que á pesar 

de su magnífica campaña contra la langosta, 
que quedó casi extinguida en este término, 
los sembrados se vean expuestos á ser inva
didos y destrozados, resultando inútiles los 
esfuerzos y gastos hechos, por la incompeten
cia que ha demostrado el Alcalde de Alcázar, 
que con sus desacertadas medidas ha impedi
do la destrucción de la plaga en tiempo opor
tuno.

***
Ha empezado á publicarse en Ciudad-Sea! 

La Semana, periódico literario, festivo, bien 
escrito, de lo mejorcito que por allí se estila, 
dirigido por nuestro oompañero en la preña* 
D León Raíz de León.

Mucha suerte, querido colega.

Los nombres de los valientes marinos que 
acompañan á Isaac Peral en sus prueba» 
condecorados con cruces rojas del Mérito Na
val, aon:

Teniente dt navio.
D. Juan L de Irribarren y Olazarra.
D. José de Moy y Jiménez.
D. Manuel Cubells y Serrano.
D. Antonio García Gutiérrez.
D. Pedro Mercader y Zuña,

Tercer maquinista.
D. José Luque y Matalobos.

Cuarto maquinista.
D. Manuel García Manchón.

Segundo delineador.
D. Everardo Barbudo y Bozo.

Ayudante de máquina.
D. Joaquín López Castillo.
D. Antonio Romero Beardo.

Ha jurado el cargo de senador, nuestro 
querido amigo y correligionario señor Vi- 
llarrova.

-íí *•;< •* *
El ministro de Marina ha tratado de qui

tar toda importancia á la : deficiencia obser
vada en las pruebas del Pe\ayo, pero no pue
de negar que este buque, que ha costado más 
de treinta millones de pesetas, y sostiene ha
ce años una dotación de más de quinientos 
hombres, no está aún en disposición de pres
tar servicio. Así está la nación .de desahogad». 

•* *
El diputado á cortes por esto distrito don 

Emilio Nieto, ha presentado y apoyado en «1 
Congreso ia siguiente proposición de ley:

«Artículo 1 0 Se autoriza al Gobierno para 
otorgar a D. Joaquín Augoletí y Mesa la con
cesión, sin subvención directa del Estado, de 
un ferre-carril económico que, partiendo de 
Dairniel, y pasando por Villarrubia de loa 
Ojos, Las Labores, Puertolápiebe y Herencia, 
llegue á Alcázar de San Juan v termine en 
Mora, pasando antes por Camuñas. Madride— 
jos y Consuegra.

Art. 2.° Esta ferro-carril, cuya concedido 
se hará por noventa y nueve años, se declara 
de utilidad pública, y por lo tanto con dere
cho á 1a expropiación forzosa, al aprovecha
miento de los terrenos de dominio públieo 
por parte del concesionario v cuanto conce
den los arts. 21 y 31 de la ley de ferro-carri
les vigente.

Art 3* La construcción se ajnstará al 
proyecto presentando en el Ministerio de Fo
mento y aprobado por el Gobierno.»

Consignamos eon gusto esta importante 
mejora que no tan solo viene á aumentar 
■uestras vías de comunicación sino que su 
«instrucción proporcionará trabajo á un gran 
número de braceros de las provincias de To
ledo y Ciudad -Real.

•  »
El Sr. Boixader, tan pronto ha tenido no

ticia de la aprensión de los dos sugetos qui 
•* la madrugada del 30 del mes anterior,.
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